
 

 

  

  

  

PROCEDIMIENTOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES 

MODALIDAD: EXTRAORDINARIO 

  

COMUNIDADES ANDINO - AMAZONICOS PRIMEROS Y SEGUNDOS PUESTOS DEPORTISTAS 

CALIFICADOS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VICTIMAS DE TERRORISMO GRADUADOS Y 

TITULADOS 

ANTES DEL INICIO DEL PROCESO DE PREINSCRIPCION LOS POSTULANTES DEBEN TENER 

DIGITALIZADO (ESCANEADO) EN FORMATO PDF  TODOS LOS REQUISITOS SEGÚN MODALIDAD, 

ADEMAS DE LA FOTOGRAFIA TAMAÑO CARNET EN FORMATO JPG 

  
Paso Nº 1: El postulante debe realizar su pre-inscripción por la página web: 

https://admision.uniq.edu.pe/preinscripcion   y completar los datos solicitados, luego imprimir la  ficha 

de preinscripción, para su impresión de huella y firma correspondiente.  

  
Paso Nº 2: El postulante antes de inscribirse, debe realizar el pago por el derecho de inscripción al examen 

de admisión en el BANCO DE LA NACIÓN a la cuenta corriente del BN en soles         N.º 00-211-019875, 

también puede realizar el pago en caja de la UNIQ.  

  

Extraordinario  Importe a pagar por el postulante S/.  

Primeros y Segundos Puestos  200.00  

Deportistas calificados  200.00  

Personas con discapacidad  200.00  

Víctimas de terrorismo (*)  00.00  

Comunidad andino - amazónicas  50.00  

Graduados y Titulados (**)  670.00  

  

Paso Nº 3: El postulante deberá contar previamente en formato PDF los requisitos para la presente 
modalidad de admisión. El proceso de la preinscripción es a partir del 10/01/2022 hasta el 

23/03/2022 a partir de las 8.00 a.m. hasta las 6:00 p.m.  

Son requisitos del proceso de inscripción:  

   

REQUISITOS GENERALES  

a. Voucher de depósito o recibo de caja de la UNIQ. (En formato PDF)  

b. Certificado de estudios o constancia de logros de aprendizaje del 1° al 5° de secundaria. (En 
formato PDF)  

c. Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI) (En formato PDF)  

d. Fotografía tamaño carnet en digital, en formato JPG  

  

  
 

https://admision.uniq.edu.pe/preinscripcion
https://admision.uniq.edu.pe/preinscripcion


 

 

  

  

REQUISTOS ESPECIFICOS SEGÚN REGLAMENTO DE ADMISION  

PRIMEROS Y SEGUNDOS PUESTOS (Artículo 19°. Requisitos)  
Documento que acredita el primer o segundo lugar otorgado por su Institución Educativa, debidamente visado por la UGEL.  
Acta de orden de mérito de la I.E.S.  
Oficio de presentación del estudiante dirigido a la autoridad de la UNIQ  

  

DEPORTISTAS CALIFICADOS (Artículo 23°. Requisitos)  

Constancia de deportista calificado otorgado por la Dirección Nacional de Deporte Afiliado (DINADAF) del IPD  
Formato 01 Carta de compromiso   

  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Artículo 27°. Requisitos)  
Documento que acredite la inscripción en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad – CONADIS.  

  

VICTIMAS DE TERRORISMO (Artículo 29°. Requisitos)  

Documento de acreditación expedida por el Consejo de Reparaciones a nombre del postulante que lo reconoce como beneficiario 

del régimen indemnizatorio comprendido en la Ley Nº 28592.  

  

COMUNIDADES ANDINO AMAZONICOS (Artículo 32°. Requisitos)  

Postulan a esta modalidad, estudiantes provenientes de pueblos originarios (comunidades andinas o amazónicas) acreditados por el 

representante legal de su comunidad de origen. Estas comunidades andinas o amazónicas, deberán estar reconocidas e inscritas 
en el padrón del Ministerio de Cultura. https://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-de-localidades-de-pueblos-indigenas  
La cantidad de vacantes para esta modalidad se establece considerando los criterios de población y territorialidad entre las 

poblaciones andinas y amazónicas conforme al ANEXO 2 del reglamento de admisión.  
En el caso de comunidades que se encuentran en proceso de reconocimiento e inscripción al padrón del ministerio de cultura, deberán 

presentar copia autenticada del documento que acredite su inscripción en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP. Los postulantes logran ingreso por esta modalidad por única vez a una sola carrera profesional.  

  
Los postulantes deben presentar además de los requisitos fijados en el Artículo 9° del presente Reglamento:  
- Partida de nacimiento que acredite su pertenencia a un pueblo originario amazónico o andino. -  Certificado de estudios de haber 

estudiado en la localidad originaria o ámbito de su influencia.  
- Dominio de la lengua originaria de postulación.  
- Documento original (Formato 02) que indique la residencia o pertenencia a una comunidad de origen andino o amazónico, suscrito 

por el representante legal de la comunidad originaria, debidamente acreditado.  
- Carta de compromiso del postulante para laborar en su comunidad de origen por lo menos un año a la culminación de sus estudios 

en la UNIQ (Formato 03).  
- Carta de compromiso del postulante para el uso obligatorio de la vestimenta originaria en el día del examen (Formato 04).  

  
La adulteración documentaria y falsedad de la declaración de pertenencia a pueblo originario genera automáticamente 
la exclusión del postulante o ingresante y se procederá con la denuncia penal correspondiente contra el postulante y la 
autoridad que otorgó la certificación correspondiente, ante las instancias judiciales.  

  

GRADUADOS Y TITULADOS (Artículo 35°. Requisitos)  
Los postulantes deben presentar los requisitos siguientes requisitos:  

- Fotocopia autenticada por la universidad de origen del título o grado académico, en caso de ser esta una universidad o centro 

educativo de nivel superior peruana. Si la universidad de origen fuera extranjera deberá presentar título o grado académico 
reconocido o revalidado.  

- Los grados y títulos deberán estar registrados en la SUNEDU  
- En el caso que el título o grado del postulante haya sido obtenido en Escuelas de Oficiales y Superiores de las Fuerzas Armadas 

y de la Policía Nacional, el postulante deberá presentar el documento que lo acredite.  
- Certificados oficiales en original de los estudios universitarios o análogos en Centros de educación superior universitaria, con 

calificación aprobatoria y sin enmendaduras.  

https://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-de-localidades-de-pueblos-indigenas
https://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-de-localidades-de-pueblos-indigenas
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CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ADMISION 2022-I  

 

 

 

 

 

 

MODALIDAD EXTRAORDINARIA 

Comunidades amazónicas – andinas / Primeros y segundos puestos / Deportistas calificados 
Personas con discapacidad / Víctimas de terrorismo / Graduados y titulados 

EXAMEN EXTRAORDINARIO 03-04-2022 
INSCRIPCIONES: 

Inscripción Sede Central UNIQ 

Municipalidad Distrital de Vilcabamba 

Municipalidad Distrital de Megantoni 

Municipalidad Distrital de Kimbiri 

 

DEL 

10-01-22 

  

AL 

23-03-22 

 

 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD FECHA 

1 EXAMEN EXTRAORDINARIO 03-04-2022 

 Inscripción Sede Central UNIQ 

Vilcabamba 

Megantoni 

Kimbiri 

 

Del 10-01-22 

  

Al 23-03-22 

2 EXAMEN ORDINARIO 24-04-2022 

 Inscripción Sede Central UNIQ Del 01-03-22  Al 15-04-22 

FECHA DESCRIPCION  
Del 10 -01-22 
Al    23-03-22  

Pago por concepto de: 
Derecho de Admisión 

Banco de la Nación 
Cta.Cte. N° 00-211-019875 
Tesorería UNIQ 

Del 10 -01-22 
Al    23-03-22 

Pre inscripción VIRTUAL 
Voucher de depósito o recibo de caja de la UNIQ.  
(Pago según modalidad de admisión) 
Certificado de estudios de haber concluido la Educación 
Secundaria o Constancia de Logros de Aprendizaje  
Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI)  
Fotografía tamaño carnet en digital, en formato JPG 
Demás requisitos establecidos en el reglamento, según modalidad 
de admisión. 
Para su postulación correspondiente debe contar con: 
Los requisitos digitalizados individualmente en formato PDF  

 
Pagos según sub modalidad 
Documentos adicionales requeridos según requisitos por 
cada sub modalidad de la modalidad extraordinaria. 
 

http://admision.uniq.edu.pe 
 
 
Dirección de Admisión 
 
Atención:  
08:00 a 13:00 horas 
15:00 a 18:00 horas 
 De lunes a viernes 

http://admision.uniq.edu.pe/


 

 

  

  

 

MODALIDAD ORDINARIA 

EXAMEN ORDINARIO 24-04-2022 
Inscripción Sede Central UNIQ 

Municipalidad Distrital de Vilcabamba 

Municipalidad Distrital de Megantoni 

Municipalidad Distrital de Kimbiri 

 

DEL 

01-03-2022 

  

AL 

15-04-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VACANTES ADMISION 2022-I  
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INGENIERIA AGRONOMICA TROPICAL 4 5 14 10 2 1 2 1 1 40

INGENIERIA DE ALIMENTOS 4 5 14 10 2 1 2 1 1 40

INGENIERIA CIVIL 4 5 14 10 2 1 2 1 1 40

ECOTURISMO 4 5 14 10 2 1 2 1 1 40

TOTAL 16 20 56 40 8 4 8 4 4 160
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MODALIDAD EXTRAORDINARIO

FECHA DESCRIPCION  
Desde el  
01-03-2022 
Hasta el 
15-04-2022  

Pago por concepto de: 
Derecho de Admisión 

Banco de la Nación 
Cta.Cte. N° 00-211-019875 
Tesorería UNIQ 

Desde el  
01-03-2022 
Hasta el 
15-04-2022 

Pre inscripción virtual 
Inscripción de postulantes 
Solicitud de inscripción. 
 
Voucher de depósito o recibo de caja de la UNIQ. (Institución 
educativa pública S/ 200.00, Institución educativa privada S/ 250.00) 
 

Certificado de estudios o Constancia de logros de aprendizaje de 
haber concluido la educación secundaria. 
 

Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI) 
 

Fotografía tamaño carnet en digital, en formato JPG 
 

Para su postulación correspondiente debe contar con: 
Los requisitos digitalizados individualmente en formato PDF 

 

http://admision.uniq.edu.pe 
 
 
Dirección de Admisión 
 
Atención:  
08:00 a 13:00 horas 
15:00 a 18:00 horas 
 De lunes a viernes 

http://admision.uniq.edu.pe/


 

 

  

  

INFORMACION PARA EL DIA DEL EXAMEN  
EL POSTULANTE DEBE CONSIDERAR LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES A CUMPLIR 

OBLIGATORIAMENTE  

  

I. RECOMENDACIONES INICIALES  

1. Local de aplicación del examen: Campus de la UNIQ-QUILLABAMBA  

2. Ingreso del postulante por la puerta correspondiente a partir de las 9:00 horas.  

3. Los postulantes ingresaran al recinto donde se aplicará el examen solo hasta las 10:30 horas.  

4. Inicio del examen 11:00 horas.  

5. Culminación del examen 13:00 horas.  

6. Traer únicamente su documento nacional de identidad (DNI) y la ficha de inscripción.  

7. No traer lápiz, borrador y tajador ya que estos serán proporcionados por la UNIQ.  

8. Es obligatorio portar el carnet de vacunación Covid-19  

9. Los postulantes que se hagan suplantar, quienes suplanten, quienes hagan marcas o señas en la tarjeta 

de respuestas, quienes porten o usen algún dispositivo electrónico durante el examen o quienes 

presentes documentos fraguados serán inhabilitados definitivamente para postular a la universidad, 

independientemente de las sanciones legales a que puede dar lugar.  

10. Está PROHIBIDO portar durante el examen: celulares, calculadores, relojes, carteras, cartucheras, 

bolsas, mochilas, gorros, equipos electrónicos, piercing, aretes, llaveros, llaves, pulseras, ningún objeto 

de metal o ajeno al proceso de admisión, en caso contrario no será devuelto por ningún motivo y se le 
anulará el examen de admisión sin derecho a reclamo.  

  

II. ANTES DEL INICIO DEL EXAMEN  

Al postulante se le entregara un cuadernillo de preguntas y una ficha óptica (Hoja de identificación y hoja 
de respuestas)  

  

1.Hoja de identificación  

El postulante escribirá con letra imprenta:  

  

1. Aula (Numero de aula)  
2. Código de postulante (rellenar completamente los círculos correspondientes a su código de postulante, 

de tal manera que cada columna corresponda a un digito)  

3. Apellidos y nombres  

4. Firma  

5. Huella índice derecho  

  

2.Hoja de respuestas  

1. Existen cinco círculos marcados con las letras A, B, C, D y E que corresponden a las cinco alternativas de       
respuestas que tiene cada pregunta.  

2. Lea cuidadosamente la pregunta y las alternativas ofrecidas antes de marcar su respuesta.  

3. Elija solo una de las cinco alternativas.  

4. Una vez elegida su respuesta rellene completamente, con el lápiz el circulo de la letra que corresponde 

a       la alternativa seleccionada.  



 

 

  

  

5. Si desea cambiar la alternativa seleccionada, borre suavemente la primera y rellenes el circulo      

correspondiente a su nueva alternativa.  
6. Si no está segura de la respuesta, deje en blanco las alternativas correspondientes, pues cada respuesta 

incorrecta tiene un valor de 00 puntos. Solamente hay una respuesta correcta, si rellena 2 o más 

alternativas se calificará como incorrecta, aunque una de ellas este correcta. Cada pregunta bien 

contestada equivale a 10 puntos, respuesta sin responder tendrá un puntaje de 2 puntos.  

7. La prueba del examen para estudiantes de quinto año de secundaria tiene una duración de 2 horas (120 
minutos) y contiene 60 preguntas.  

8. La duración de la prueba y la cantidad de preguntas de las otras modalidades están establecidas en el 

reglamento de admisión.  

9. Tenga especial cuidado de no hacer ninguna marca, seña o identificación, no podrá dañarla o doblarla, 

ello lo eliminará del proceso de admisión.  

  

III. DURANTE EL EXAMEN  

Quienes sean sorprendidos conversando, cualquiera sea el motivo o copiando en cualquiera de las formas 
serán eliminados del proceso de admisión.  

  

IV DESPUES DEL EXAMEN  

Las calificaciones son inapelables y no revisables. No procede en ningún caso, la reconsideración o 

apelación sobre dicho resultado.  

  

IMPORTANTE PARA EL DIA DEL EXAMEN  

Cumplir, de manera obligatoria y bajo responsabilidad, los protocolos de bioseguridad establecidos durante 

el proceso el examen de admisión.  

Es obligatorio que cada postulante porte doble mascarilla y protector facial en cumplimiento al 
protocolo y medidas de seguridad.  

Traer su documento nacional de identidad (DNI)  

Traer el carnet de vacunación (COVID-19)  

La UNIQ no se hará responsable de ningún objeto indicado como prohibido  

  

 
                 CARNET DE VACUNACION OBLIGATORIO  
  


